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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

que, por veinte años, se so lic ita , como propia y nueva, 

a favor de DN. ANGEL ANTONIO CARRASCO DE ROJAS, de nació# 

nalidad española y domiciliado en Madrid, cuya patente ha 

de recaer sobre " PERFECCIONAMIENTO DE UNA PANTALLA LUMI­

NOSA PARA CINEMATOGRAFIA
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M e m o r i a  D é s e  rip t i v a

ál presente registro de Patente de invención tiene por 

objeto garantizar la explotación exclusiva en todo el te­

rritorio nacional, colonias y protectorado, de un perfe­

ccionamiento de una pantalla luminosa para cinematcgraff^ 

tal y como se describe a continuación y se representa grá­

ficamente, a tirulo de ejemplo, en el plano adjunto.

En dicho plano, presentado en forma y tamaño regí amen- 

tarios ( treinta y uno por cuarenta y dos centrimeto^ se 

han dibujado las cuatro figuras que se indican;
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BI GURA 1 c Lienzo de tela blanca,

FIGURA 2 -  Id de tela negra d materia dátil.

FIGURA 3 = Representaddn esquemática del enrejado 

de tubo luminoso.
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FIGURA 4 c Bastidor de sujecidn.

dichas figuras se han marcado diversos elementos 

con líneas finas terminadas en punto, señalados por las  

letras que se indican#

A = Marco del lienzo de tela blanca.

B ¡= Lienzo de tela blanca.

C c¡ O rificios para sujecidn al bastidor.

D = polo positivo.

E 3= Id. negativo

F = Conexiones de los tubos al circuito.

G c Tubos de luz blanca.

H ss id . id* azul.

I  -  Marco del lienzo de tela negra.

J = Lienzo de tela negra.

K s= O rific ios para sujecidn al bastidor.

L 3= Bastidor.

M e O rificios para adaptacidn y sujecidn de lostensores

N e Tensores.

DESCRIPCION:

40 Este perfecionamiento de pantalla luminosa para cinema-

tograffa& se compone de las siguientes partes:

la  = Un bastidor metálico o de madera ( Bagara 4* del 

plano ) -L -, con su correspondiente juego de tensores -N - 

para la sujecidn de la  tela.

45 2a = Lienzo ce tela blanca ( Figura l t  ) -B -, con su c
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correspondiente marco -A - y o rific io s -C - para sujeción 

al bastidor -L - por medio de los tensores -N -. Este lienzo 

de tela blanca ha de ser de porosidad ultraluminosa, y su 

grueso de unps $ mm. ¿,por su reirás llevará un enrejado de ta 

tubo de neón, alternando (^igura 3 si rojo blanco de luz 

natural -G - con la  incandescencia en azul &=&, en una pro­

porción aproximada de cinco tubos de cada clase por metro 

cuadrado. ( ^n dicha figura 3 se muestra una representación 

esquemática de un circuito luminoso para una pantalla ima­

ginaria que tu%ese un metro cuadrado,por lo cual puede 

apreciarse existen cinco tubos de cada tono azul, formaddo 

el enrejado que se precisa). Dichos tubos, como tambián 

puede verse en el citado esquema de la  figura 3, v8n monta­

dos en serie,y no en paralelo, con e lffn  de que el coefi­

ciente del circuito luminoso obedezca al reostato, ya que 

se intercalará un aparato ue regulación,? como los actual­

mente conocidos, con voltímetro e interruptor a reostato, 

que podrá ser accionado por el propio operador, desde la 

cabina.

31 = Lienzo de tela negra ( Ugura 2 ) -J -, con su 

correspondiente enmarcamiento - I -  y o rific io s  -K- para su- 

Jeción al bastidor. Podrá ser tambián, en lugar de tala ne­

gra, de materia lo suficientemente débil que permita el 

paso de las ondas sonoras emitidas por el altavoz que va 

colocado detrás, como en todas las pantallas cinematográ­

ficas, y que, a la  vez, prohíba la salida de haces luminosos 

al exterior.

4* e El aparato de regulación indicado al hablar de

la 2&.
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0BJET0* Y BUHCIOMAMIENTO:

Esta pantalla está construida con el f í  de ampliar la 

luminosidad en la proyección, ayunó ando al arco voltaico ó 

lámpara que forma el haz luminoso de proyección,y se reco­

ntienda especialmente en las  proyecciones f i ja s  de carácter 

cultural y científico, así como también en las cintas o pelf- 

culas obscuras de fotografía o en las de color.

Como puede apreciarse, esta pantalla, además de ofre­

cer al mismo aspecto externo que las usadas hasta el día, 

permite la proyección ce cintas sin aupar—iluminación para 

completar la del proyector; u tiliza r ésta en toda la pelí­

cula; o bien en las  partes que, por su obscuridad o necesi­

dad de mayor luz o menores efectos de luminosidad, se desead 

El que el operador pueda , desde la misma cabina, acgn*. 

aparte de abrir y cerrar su circuito luminoso, poder regu­

la r  la  intensidad de luZ de la pantalla, es de una gran ven- 

taja, por combinar todos los elementos para una perfecta 

proyección, que constituirá una gran novedad y atractivo, 

especialmente an las salas de cinsmatograf&g 

YABIOS*

En caso de que el tubo neón estuviera escaso, podría 

prepararse el enrejado luminoso con lámparas d3 incandescen­

cia en forma de tubo, alternando los dos colores, pero se 

insiste en que as preferible el tu^o al neón por tener una 

magnitud luminosa mubho mayor que cualquier lámpara de in­

candescencia.

El material, forma, tamaño y disposición de los 

elementos componentes es susceptible de variación, siempre



1 7 9 ^ 5 3

no  ^

115
1?

130

*- cinco

quardioho cambio nó áltere la esencia del invento.

Los términos en Que queda redactada esta MemotKa son 

ci3rto y fie l refle jo  de lo que se pretenda registrar co­

mo patente de Invención. Dichos términos han de ser tomados 

siempre en sentido*amplio, nunca limitativo.

El peticionario se reserva, asimismo, el derecho a 

obtenerlos oportunos registros complementarios (Certificados 

de Adicción), por las mejoras o perfecionamiento que la fa­

bricación, uso y práctica ael invento le vayan aconsejando.
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N O T A  DE R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica, como de la propia y nueva invención, a fa­

vor de DN. ANGEL ANTONIO CARRASCO DE ROJAS, de nacionalidad 

española y domiciliado en Madrid, por los extremos siguientes 

PRIMERO = Por un perfeccionamiento de una pantalla lumi­

nosa para cinematografía, que se caracteriza poique uno de 

sus eiem entos primordiales es un bastidor metálico o de 

madera, rectangular, con o rific io s laterales para acopal- 

miento de un juego de tensores destinados a la sujeción 

tensa de la  tela.

SEGUNDO = Por un perfeccionamiento de una pantalla lu­

minosa para cinematografía, según la anterior reivindicación 

que se caracteriza igualmente porque otro elemento esencial 

es un lienzo de tela blanca, con marco y o fific io s  para su­

jeción por los tensores antes mencionados, cuya tela ha de a? 

ser de porosidad ultraluminosa y de unos 5 mm. de espesor.



TERCSBD-R Por un perfacciona!a.entá da-uña pantalla Éa*.

minosapara cinamatograffa,.bagún las dos anterioras^ r e i-

vinálóacionas, caracteriza también porque a l 'iiañzo da

teia^blánca indicada en el párrafo janteno^^.^Ll^várá áñ 3S

sú gravas un enrejado da tubo aí nadh, altsi^ñahdo al rojo ^

blanco de .luz natural^,con la  incendaseéniáa. an azul, an uw

proporción aproximada de cinco tu boa da cada col 6# por metto

.^Zd'&do; '-&oa .cualas*'van montados an maî ár -para qub al

ibóafiaianta dai circuito luminosa obedezca al reóstato de

un spárato de reguálaciÓn-normaí, de qúa va provisto tám^

bien al objeto da asta Pátenta¿-
- .  '  -  , ^  .

.^ARTO t= R)r un parfaccíónamianto da una -pantalla

luminosa para cinematografjfa, s#gín la s  tras reivindicación

na s ^nte ri o re s , qu a se c a ra cte riza igualmente paruedetiés

del ahz o enrajado luminoso dascrito, lleva un lianzo* da

tala negra con su correspondiente -abátarcámi'entof y c í b g '

par sujaccidri al bastidor, pudíandor ser, en lugard e tala

nagra^ de materia lo suficientemanta ágUl^pára permitir

paso da la s  o n á a s a m i t i d a s  por ai altavoz y que/

a la  vez, impida lá sa iid a d  de hacas luminosos al exterior^

(PINTO = Por un^perfaccionamlento da una pantalla-lun

^n ó sc para ciñamatografía

Tal y como queda descrito en ia Memoria precedente y 

para los finas especificados*

^  Mamoriaconsta da sais hojas ÍOHádas y mecanogra*.

Aadas por pna sola cara, con una da planos, para la jnejor 

óomprensidn.

 ̂ Madrid' a 14 da noviembrao-da ^.*947
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